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ESTADO

Número 157

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª. MERCEDES EWORO
MILÁN, de nacionalidad GUINEANA, cuyo último
domicilio conocido fue en c/ Logroño, n°. 6-4°-B de
ÁVILA, de la resolución de concesión de
Autorización de Estancia por Estudios, por reunir los
requisitos señalados en el art° 54 del Real Decreto
864/2001, de 20 de julio, advirtiéndole que contra
esta resolución, que pone fin a la vía administrativa
de acuerdo con la disposición adicional sexta del
Decreto 864/2001, de 20 de julio, y artículo 109. d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 1 enero, puede interponer,
directamente el recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
en cuya circunscripción radique la sede de la
Delegación del Gobierno en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la

publicación de la presente resolución. Cabe la posi-
bilidad de pueda interponer potestativamente, recur-
so de reposición ante el Subdelegado del Gobierno en
Ávila, en el plazo un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción.

Ávila, 8 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. HERIBERTO BENAVI-
DES CARRIÓN, de nacionalidad COLOMBIANA,
cuyo último domicilio conocido fue en c/ Las Eras,
n°. 3 de ÁVILA, de la resolución de concesión de
Permiso de Trabajo y Residencia tipo b inicial, por
reunir los requisitos señalados en el art° 56 del Real
Decreto 155/1996, de 2 de febrero (B.O.E. 23-II-96),
advirtiendole que contra. esta resolución, que pone
fin a la vía administrativa de acuerdo con la disposi-

Boletín OfBoletín Oficialicial
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Jueves 24 de enero de 2002 Número 12

ADMINISTRACIÓN: Diputación Provincial.- Sancho Dávila, 4. Teléf.: 357193. Fax: 357136

Franqueo concertado: 06/3 Depósito Legal: AV-1-1958

SUMARIO
Pags.

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
Subdelegación del Gobierno . . . . . . . . . . . . . 1 a 3
Agencia Estal de Administración Tributaria . 3 a 6
Ministerio de Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . 7
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN . . . . . . . . . 7 y 8

Pags.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ayuntamiento de Ávila . . . . . . . . . . . . . . . . 9 a 13
Diversos Ayuntamientos . . . . . . . . . . . . . . . 13 a 16
Mancomunidad de Servicios Alto del Tiétar. . . 16
PARTICULARES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16



ción adicional cuarta del Real Decreto 155/1996 de 2
de febrero, Reglamento de ejecución de la Ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio y artículo 109. d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero puede interponer,
directamente el recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
en cuya circunscripción radique la sede de la
Delegación del Gobierno en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la apresente resolución. Cabe la posi-
bilidad de que pueda interponer potestativamente,
recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 8 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 159

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ARTURO JESÚS
PEÑALVER GUINDEL, cuyo último domicilio
conocido fue en Avda. José Mesa y López, 39, 4 - E
de PALMAS DE GRAN CANARIA (LAS) (LAS
PALMAS), del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador N° 646/1 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el artículo
23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) en relación con los artículos 4, 5,
105 y 146.1, del Real Decreto 137/1993, de 29 de
Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas
(B.O.E. 5/3/93) y sancionable en virtud de la compe-
tencia atribuida al Delegado del Gobierno en el artí-

culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12  euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 15 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. ANTONIO DIAZ-MECO
DORTEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
TOLEDO, 135 , 5° - D de MADRID (MADRID), del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
844/1 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 15 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MOHAMED MOUKH-
LISS, cuyo último domicilio conocido fue en C/
MAESTRO SERRANO, 16 de COLLADO
VILLALBA (MADRID), del Acuerdo de Iniciación
de expediente sancionador N° 1001/1 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción LEVE,
tipificada en el artículo 26.i de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 euros, al obje-
to de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a
partir de esta notificación, pueda efectuar cuantos
descargos juzgue oportunos.

Ávila, 15 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 162

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. OSCAR CISNEROS
GARCÍA, cuyo último domicilio conocido fue en C/
SEVILLA, 24, B de MADRID (MADRID), del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador N°
1042/1 de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila,
mediante el que se le comunica la presunta in.frac-
ción GRAVE, tipificada en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
y sancionable en virtud de la competencia atribuida
al Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la
citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, conta-
dos a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 15 de enero de 2002.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

24 de enero de 2002 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 3 

Número 173

Agencia  Estatal de Administración Tributaria

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADAS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesados o a sus representantes, no se ha podido realizar por
causas no imputables a la Agencia Tributaría. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105
y 124 de la Ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por
comparecencia.

Procedimiento: Gestión-Liquidación
Órgano responsable de la tramitación: Gestión Tributaria
Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Secretaría General. Calle Madre Soledad, 1. C.P. 05071-AVILA.



Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
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Ávila, 10 de enero de 2002

El Secretario General, Antonio Álvarez Gil.



Número 26

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO

CONCESIÓN DE APROVECHAMIENTO
HIDROELÉCTRICO. POTENCIA NO

SUPERIOR A (5.000 KVA).

CLAVE: C-21.190-AV
PETICIONARIO: HIDROELÉCTRICA NAVA-

COR S.L.
REPRESENTANTE: SERAFIN PORTILLO

BLANCO
DOMICILIO: C/ Sánchez Llevot n° 1-5, 3ª

Puerta 1. 37005 SALAMANCA
DESTINO DEL APROVECHAMIENTO:

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
CAUDAL DEL AGUA SOLICITAD0: 600 l/seg.
CORRIENTE DE DONDE SE PRETENDE

DERIVAR EL AGUA: RÍO CORNEJA.
TÉRMINO MUNICIPAL EN QUE RADICA

LA OBRA: NAVACEPEDILLA DE CORNEJA
(Ávila)

PROVINCIA DE LA TOMA: ÁVILA.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2°.1 del
Real Decreto 916/1985 de 25 de Mayo (B.O.E. de
22-6-85), según la modificación introducida por el
Real Decreto 249/1988 de 18 de Marzo (B.O.E. 22-
3-88), se abre un plazo de UN MES a contar desde la
publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante el cual el peticionario y cuantos
deseen presentar proyectos en competencia, deberán
dirigirse en solicitud a la Confederación Hidrográfica
del Duero, c/ Muro, 5, Valladolid, antes de las trece
horas del último día del plazo antes señalado.

La solicitud se hará mediante instancia, concretan-
do la correspondiente petición en los términos del art.
2°.2 acompañando al proyecto y la documentación
prescrita en el art. 3° del Real Decreto 916/1985, de
25 de Mayo, antes citado.

Se denegará la tramitación posterior de toda peti-
ción que no suponga la instalación de una potencia
superior a 5.000 KVA, sin perjuicio de que el peti-
cionario que pretenda extender el aprovechamiento a
una potencia mayor, pueda acogerse a la tramitación
indicada en el art. 105.3 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986 de 11 de Abril (B.O.E. de 30-4-86).

El desprecintado de los documentos técnicos, a
que se refiere el art. 107 del citado Reglamento, se

realizará a las trece horas del primer día hábil des-
pués de los seis días de la conclusión del plazo de
presentación de peticiones. Se levantará acta del
resultado, que deberán firmar los presentes.

Valladolid, 27 de diciembre de 2001.

El Comisario de Aguas, Julio Pajares Alonso.

JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 151

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 4 DE ENERO DE 2002 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE

CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE
SE HACE PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN EN

CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.

EXPEDIENTE Nº AT: 4285-E

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás
Luis de Victoria, 19 por la que se solicita
Autorización Administrativa y Declaración en con-
creto de Utilidad Pública, para el establecimiento de
SUSTITUCION RED SUBTERRÁNEA A 15 KV.
ENTRE CT “EL PRADILLO” Y CT “EL PRADI-
LLO 2”, EN ÁVILA, y una vez cumplidos los trámi-
tes ordenados en el art. 53 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula los procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de sustitución de la
red subterránea a 15 KV. entre el Centro de
Transformación “El Pradillo 1” y el Centro de
Transformación “El Pradillo 2”. Longitud: 120 m.
Conductor: HEPR-Z1, 12/20 KV. 3 (1x240) Al.
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DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PUBLICA de la citada instalación, a los efectos pre-
vistos en el título IX de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que se deba obtener de otros organismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 4 de enero de 2002.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de
3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Número 227

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 14 DE ENERO DE 2002
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUS-

TRIA, COMERCIO Y TURISMO DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA,

POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILI-
DAD PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN

ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIENTE Nº
AT: 4292-E

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución

Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás
Luis de Victoria, 19 por la que se solicita
Autorización Administrativa y Declaración en con-
creto de Utilidad Pública, para el establecimiento de
LAT SUBTERRÁNEA A 15/20 KV. ENTRE CT
“SANTA ANA” Y CT “SAN ROQUE”, EN
ÁVILA, y una vez cumplidos los trámites ordena-
dos en el art. 53 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula los procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Línea subterrá-
nea a 15/20 KV. entre los centros de transformación
“Santa Ana” y “San Roque”. Longitud: 300 m.
Conductor: HEPRZ1 3(1x240) A1 + H16, 12/20 KV,

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PUBLICA de la citada instalación, a los efectos pre-
vistos en el título IX de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que se deba obtener de otros organismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 14 de enero de 2002.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de
3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 215

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del RDL 2/2000 de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se hace público que por acuerdo de la Comisión de
Gobierno de fecha 10 de enero del corriente año, se
realizó la siguiente adjudicación:

1º.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación). 

c) Número de expediente: 55/2001.
2º.- OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: PLAN DE ACERAS
2001 DE ESTA CIUDAD. 

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia nº 200 de fecha
7 de diciembre de 2001.

3°.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Subasta.

4°.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
Tipo Licitación: 145.735,29 euros (24.248.313

Ptas.)

5°.- ADJUDICACIÓN:
a) Fecha: 10 de enero de 2002. 
b) Contratista: OBRAS ALJISA, S.L. 
c) Importe adjudicación: 115.087,81 euros

(19.149.000 Ptas.)

Ávila, 14 de enero de 2002.

El Alcalde Acctal., Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 217

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes
sancionadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado'el mismo e imponer la sanción que asi-
mismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y
demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes ,contado desde el siguien-
te a la notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila,
(Art.116 y 117 de la Ley 4/99).

Ávila, 9 de enero de 2002. 

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (Multas), Resolución 5 de julio 99, Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 218

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la
Alcaldía, a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los, correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar -o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 9 de enero de 2002. 

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (Multas), Resolución 5 de julio 99, Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 204

Ayuntamiento de Zapardiel de la Ribera

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO DE 2002

En este Ayuntamiento y a los efectos del artículo
17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesto al públi-
co el acuerdo provisional de modificación de las
ordenanzas fiscales de los tributos siguientes:

a) Tasa por expedición de licencias de obras.

Que dicho acuerdo fue adoptado por la Corpo-
ración en Pleno en sesión celebrada el día trece de
diciembre de dos mil uno.

Los interesados legítimos, a que hace referencia el
artículo 18 de la Ley citada, podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, tanto contra el acuerdo de modificación
de los Tributos citados como contra la modificación
de las Ordenanzas reguladoras con sujeción a las nor-
mas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presenta-
ción de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial de la Provincia."

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

en Pleno.

En Zapardiel de la Ribera, a 8 de enero de 2002.

El Alcalde, Enrique Camporbín de Matías.



Número 201

Ayuntamiento de Santa María del Tiétar

ANUNCIO

RECTIFICACIÓN DE ERROR

Advertido error, en el anuncio nº 4.653, publicado
en el B.O.P. nº 215, de fecha 31-12-01, sobre apro-
bación definitiva de la Ordenanza fiscal del Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
naturaleza urbana, se procede a la rectificación del
mismo, donde dice Ordenanza fiscal nº 11, debe
decir Ordenanza fiscal nº 8.

Lo que se publica para conocimiento general y a
los efectos oportunos.

En Santa María del Tiétar, a 10 de enero de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 202

Ayuntamiento de Vita

ANUNCIO

SUBASTA DE PASTOS PARA EL AÑO 2002

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en
Sesión celebrada el día 8-1-2002, el Pliego de
Condiciones que servirá de base para contratar el
aprovechamiento de los pastos de los prados de este
municipio, se hace público que el referido pliego
estará de manifiesto en las oficinas del
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho días hábiles,
a efectos de examen y reclamaciones.De conformi-
dad con lo dispuesto en al Art.122.2 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por R. D.
Legislativo 781/1986 se anuncia, simultáneamente,
Subasta Pública, si bien en el supuesto de formularse
reclamaciones, esta licitación sería aplazada hasta
nuevo acuerdo.

CONDICIONES

OBJETO.- El aprovechamiento de los Pastos de
los prados de propiedad municipal para el año 2002,
siguientes:

LOTE PRIMERO.- LOS VALLADARES CON
EL RÍO HASTA EL HUERTO DE CÁNDIDO.

Precio mínimo de licitación.-70.000 Ptas. (420,71
euros)

LOTE SEGUNDO.-VALDECORNEJA CON
ERAS

Precio mínimo de Licitación.-75.000 Ptas. (450,76
euros). Hasta el 30-11-2002.

LOTE TERCERO.-ELIGES
Precio mínimo de Licitación.-125.000 Ptas.

(751,26 euros). Hasta el 30-11-2002.
LOTE CUARTO.-CANTARRANA DEL

BARRANCO AL CERCADO DE VÍCTOR. Precio
mínimo de Licitación.-40.000 Ptas(240,40 C)

LOTE QUINTO.-VALMEDIANO CON BA-
RRANCO HASTA EL CAMINO DEL RÍO Y VAL-
DECALAMARIA.

Precio mínimo de Licitación.-52.000 Ptas.  (312,
53 euros) Valmediano hasta el 30-11-2002.

LOTE SEXTO.-CANTACERON CON
BARRANCO.

Precio mínimo de Licitación.-25.000 Ptas. (150,25
euros).

LOTE SÉPTIMO.-VALLEHONDO CON BA-
RRANCO HASTA EL BARRANCO DE LAS
REGUERAS.

Precio mínimo de Licitación.-45.000 Ptas. (270,46
euros).

LOTE OCTAVO.-LAS REGUERAS CON
BARRANCO HASTA EL CERCADO DE VÍCTOR.

Precio mínimo de Licitación.-60.000 Ptas. (360,61
euros).

LOTE NOVENO.-EL HOYO CON BARRANCO
HASTA EL REGATO DE VALLEHONDO.

Precio mínimo de Licitación.-40.000 Ptas. (240,40
euros).

LOTE DÉCIMO.-LA MUEDA CON BARRAN-
CO HASTA EL RÍO.

Precio mínimo de Licitación.-30.000 Ptas. (180,30
euros).

DURACIÓN DEL CONTRATO.-Desde la fecha
de Adjudicación definitiva, hasta el 30 de noviembre
de 2002, los Prados cercados.

Los Prados que no se encuentren cercados se adju-
dicaran hasta el 30 de junio de 2002. Desde esa fecha
pasarán a la Comisión Mixta de Pastos. Las Eras de
Abajo quedarán libres cuando se empiece a segar y
siempre que se haya avisado con antelación de 2 días.

FIANZA.- Provisional no se exige. Definitiva el
6% del precio de adjudicación.

FORMA DE SUBASTA.- Se realizará por el siste-
ma de Pujas a la Llana, siendo la puja mínima de
1.000 Ptas. (6,01 euros).
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FORMA DE PAGO.- El 50% del precio de adju-
dicación a la formalización del contrato. El 50% del
Precio de Adjudicación a la terminación del contrato,
dependiendo de la finalización del aprovechamiento
del lote y siempre antes del día 30 de Septiembre de
2002, a partir de esa fecha se pagaran con un 20% de
recargo. 

GASTOS.- Los gastos del expediente, anuncios,
serán de cuenta del adjudicatario en proporción
directa al precio de adjudicación.

El Adjudicatario no podrá subarrendar los prados
a no ser por causas excepcionales, que serán juzgadas
por el Ayuntamiento en Pleno.

LUGAR, DIA Y HORA DE LA SUBASTA.-
Salón de Actos del Ayuntamiento el día siguiente
hábil ,una vez transcurridos diez días, de la publica-
ción del presente en el B.O.P., a las DOCE horas.

MESA DE LICITACIÓN.- Estará presidida por el
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento asistido por
los miembros de la Corporación que se estimen nece-
sarios, asistidos por el Secretario de la Corporación o
persona que legalmente le sustituya, que dará fe del
acto.

CONDICIONES ESPECIALES.- No podrán
subastar, ni ser adjudicatarias todas aquellas personas
que sean deudoras del Ayuntamiento, por cualquier
concepto, en el momento de celebrarse la subasta.

Para entrar en las fincas situadas en la margen
derecha del río, según su curso, se podrá pasar por
encima de la Fuente Vieja, La Pollera de Sisinio y el
Cementerio.

No se podrá echar de comer a los ganados en los
Prados, a no ser que se pongan Comederos debida-
mente acondicionados.

SEGUNDA SUBASTA.- En caso de quedar
desiertos todos o algunos lotes de la subasta la pri-
mera vez, se celebrará una segunda subasta, al día
siguiente hábil, en igual lugar y hora, transcurridos
cinco días hábiles, de la celebración de la primera y
con las mismas condiciones de la primera; dado el
caso de que aún quedara algún lote desierto, el
Ayuntamiento procederá a adjudicarlos al mejor pos-
tor.

Vita, a 9 de enero de 2002.

El Alcalde, Emigdio Jiménez del Ojo.

Número 136

Ayuntamiento de Narros del Castillo

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO DE 2001

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de  28 de
diciembre y 127 del Texto Refundido de 18 de abril
de 1986, y aprobado inicialmente por el Pleno de la
corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2001, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO PARA
2001.

INGRESOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Impuestos directos, 5.156.280 ptas.
3.- Tasas y otros ingresos, 1.763.909 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 5.466.480 ptas.
5.- Ingresos patrimoniales, 3.093.600 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7.- Transferencias de capital, 6.100.000 ptas.

Total ingresos, 21.580.269 ptas.

GASTOS:

A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- Gastos de personal, 4.460.138 ptas.
2.- Gastos en bienes corrientes

y servicios, 7.106.0310 ptas.
3.- Gastos financieros, 30.000 ptas.
4.- Transferencias corrientes, 86.100 ptas.
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- Inversiones reales 9.898.000 ptas.

Total gastos, 21.580.269 ptas.

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS
DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD

a) Plazas de funcionarios:
1.-Con Habilitación Nacional: Secretario-

Interventor, 1 plaza.
Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la citada Ley

39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
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meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila.

En Narros del Castillo a 9 de diciembre de 2001.

La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 212

Ayuntamiento de Maello

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO DE 2002

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales; se encuentra
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2002 apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 28-12-2001.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1  de la Ley 39/88 citada
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con sujec-
ción a los trámites siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

En Maello, a 10 de enero de 2002.

El Alcalde, Jesús Álvaro Velayos.

– o0o –

Número 88

Mancomunidad de Servicios del Alto Tiétar

ANUNCIO

Transcurrido el plazo legal para la exposición
pública de la Modificación Nº 1 del Presupuesto del
Ejercicio 2001 de esta Mancomunidad, se eleva a

definitiva al no haberse presentado reclamaciones a
la misma. Así mismo se procede a su publicación:

Partida Consignación Aumentos Consignación
actual final
Ptas. Ptas. Ptas.

4.10 800.000 250.000 1.050.000
4.21 6.000.000 1.100.000 7.100.000
4.22 6.500.000 2.400.000 8.900.000
4.23 150.000 25.000 175.000

Total Aumentos 3.775.000

El Aumento de 3.775.000 pesetas se financia con
el Remanente del Ejercicio 2000.

Contra esta aprobación definitiva podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo según lo
dispuesto en la Ley 39/88 Artículo 152.1, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En La Adrada, a 8 de enero de 2002.
La Presidenta, Mª Victoria Moreno Saugar.

PARTICULARES

Número 231

TRIBUNAL DE CUENTAS

Sección de Enjuiciamiento.-Departamento 1º

EDICTO

Por el presente se hace público, para dar cumpli-
miento a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de
la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de
Cuentas por providencia de fecha  veintiocho de
diciembre de dos mil uno, dictada por el procedi-
miento de reintegro por alcance nº A46/01, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de La
Adrada), provincia de Ávila, que en dicho Tribunal
se sigue juicio contable con motivo de irregularida-
des en la gestión de una subvención para la construc-
ción de un camping, cifrándose en DOS MILLONES
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTAS DOCE
(2.083.712) PESETAS (12.523,36 euros) el perjuicio
ocasionado a la Corporación, lo cual se hace saber
con la finalidad de que los legalmente habilitados
para el mantenimiento u oposición a la pretensión de
responsabilidad contable puedan comparecer en los
autos personándose en forma dentro del plazo de
nueve días.

Dado en Madrid a veintiocho de diciembre de dos
mil uno.

El Letrado Secretario, Mariano F. Sola Fernández.
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